
DIARIO DE 

Del L u n e s 26 de íglSf 

ARCRLONA 

Dic iembre de 1808, 

San Esteban Proto mñrt'ir. r r Las Quttrenta Horas «f<fs «• (• 
iglesia de Santa Clara , de religiosas de San limito : 1* r«.»srva á 
Un cines. ZZ Hoy es Fiesta de precepto y kay Inialgencia plenaria. 

Afecciones tstronómicas de mañana. 

Sale el sol i las 7 h. t 6 m. ; y se pose i las 4 h. 34 m. 
fc declinación es de 43 g. ao m. a f 1. Sur. D?be sí?:"alar e! 
relox al m?dio dia verdadero las 12 h. 1 m. 30 s. Sale la ki¿a á 
U » b . 00 m. de la tarde misma : pasa por el meridiana* 
4 las 6 h. 5 m. de la noche ; y se po»e á la 3 h. 16 m. 
de la madrugada siguiente. T es el 11 de ella. 

Dia Termdmetr». 

1*4 » 'ai 11 dclaaoc.1 3 
M5 v i&: f d« la mañ.l 2 
I35 í Ui B da la ta td . j 4 

grad. 

Barómetro. 

27 jj 10 l. 
*7 10 
«7 10 

Vientes T Atajoif'ra. | 

N. E. sereno. 
E. nubes. 
S. O. idem. 

ftcf.exior.e1 generales sobre la importancia it sostener ó trédito pú­
blico en uifá nación. 

_l_ja r'q'icas de un Gobierno no toda consiste en loa productos de 
la. r*ntas é imposiciones : hay todavía otro ramo mayor * ma6 se­
guro é interesante , y es el crédito público. Una nación con cré­
dito encuentra á qualquier bora todo* ios caudales de sus vasallos 
dispuestos á socorrería , lo qae una sia crédito no lo puede conse­
guir sin.» á fuírza de bayonetazos. Qaando se ve seguridad y Í X ^ O 
ticud en el cumplimiento de los empeños, nadie .tiene reparo r a d a r 
quanto posee , ; cuenta con sus caudales tan bien ó nv.-iox en 

manos del Gobierno , como si los tuviera en sus cofre.*.» 
L¿* que cieíh vaLr puco el crédito público , se admiran de 

co-

'\yi\uhíííiizsrio .da ¿ú'Mrlú 



' 5 3 * -~ 
como en Inglaterra y en Ho ;a un empréstito por el Es­
tado , y tal vez en horas. Pues 3ep.-n que es­
te milagro nadie lo obra sino el cre'd'to público de aquellas nacio­
nes. Todo el artificio en un E;¡ en esta conso­
lidar -echa y Uescon-

:; : y de esta rúen ño de sus pertenencias, 
sino de quanto tienen si jor decir de qnanto 
ha j en el mundo. De esros Reynos y de paisas ccur;ira'a 

¡es ricos al Gobierno que vean 
«v"'::ÍO . .i 'aj V prüllie-': lo tanf.0» 

y iscrir :o , se/á s h maj 
rica y la q mejor de sus empresas. 

E l crédito público es pues la joja mas estimable de los Reyno», 
y el recurso mis 'egure. é le de su autoridad y poder* 

ja ó destruye es per-
¡do , re o de lesa píiji ie en la m ĵR 

rgue quita 1< ¿ recur.-os á iti 
i , y eili rocíes Í,;;S C I 

Í . - > ¡:.:;,.a la v,>; l soj&re lo» 
a'pu ai a (pita. de eré pul ico ea qu.altjuiera i 
y ia verá oprimida , vejaba , y sin stber que ha^ 
ure>- TTti GtMBG hay una afa n:i:ta negación r 
de v. ex'rai fefai ;al i ai la e'i . i l •••<.• 
«jue . . . : . . i Tuerte • rigí • •• s tj*¿:- c 
y por último .W recur#s no están á tiempo, y ios 
í - tüsjenros y de c ¿pc-ra ¡o». Toüo t i cor.r? 

cd*^d»n^<' -kay- "e***H pt'tbJíco- Sm^iolesTia j t a ­
lla fi G' bieri E> . :s B • SU( n. , M 
er es SEO crecen, p.-.rcjue toeffcs fe . 
san 'reías de s'ü i .¡.eion . y en sosten 

s ., .- r , . . ._ , , , - J 

_ 

• 

_ _ 
E S 7 

la vejdaücia xiüon tiene' 
3-s. .. gne ' ia virtilü.2 

: D ¡ -

-Wü/r£üjJií=Uíi:cí dy í'Mfe-Hj 



*S35 
¡Dichoso , decía sno , quien puede csns?gu?r lo que desea! ¡ J ' 

mas di. > Sócrates , guien no de: rtnai 
J , — ¡ • ¡ 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA, 

D E C R E T i 
i 

Guillermo FíUbertg Duhesme , General • "yande-Oficial 
de la I, kf¡á. 

•Que qae la Chibad de Barcelona y sus cr i'tifrüten 
de trErraiiid'.d y rrrVvo*, baxo la protección ¿Je Jas Leyes y de 
una fcnjei rreta las 

ARTÍCULO I. ES Coronel Don Migo rau* LVnoinc , Go-
befr. , de Bajetona , exercera en las Villas y Lu-
gireS V Corre;" , la PoJicía y 

ente laá-'ntfknlÉs fum io.ies que'Jos Gobernadores y Corregí-
dores han eafercido sieir¡pre La.-:?- thfcra ': en su 
vecará cVn'ro ei n término todos Jos L - j- Regidores 
de estos diferentes P para dcrlcs las Instrucciones relativas á 
lfl Policía y' á . : yes que regrah y se halkbsn en vígof antes 
de las rnr! .nto. ' 

.' RT. U. E¡ rriJÜBO autorizará dichos Bayles y Regidores á 
formar.una pequeña fuerza armada que-'arrestará á los Vagamundos, 
Paisanos armados y Migueletes que discurran por JGS campos para 
hacer Juño : estos hombres serán a|a<íos y conducidos" ¡A Gobernador. 
La nrisma fuerza amuela arrestará rafnbien los extraviado» y mero­
deadores del Exército Francés , y \o> conducirá al raismo Gober­
nador , que les entregara arCfomaiídlfBte de Armas con una suma-
jia de los delitos de que se habrán hecho culpables ; y estos ex­
traviados y me'rodegderts serán' castigados con todo el rigor 'de las 
E *. 

*" ;ART.' ffí. Q an6S se presentara' Tropa Francesa -en IFH parage 
y no observará in ¡:'.. . ..-.•, mírifir prescrita por V s Rebanemos, 
Jos Bayles dirigirá! ia qtft&ca de te» abnsos , desórdenes y vexacio-
ses gue habrá fcámerido •, y en vista-de esta formalidad el Co-
Hfánáante . ' • .• í ri istigadto en Barcelona. 

ART.° IV. Toda 'i _ • de este gé­
nero seiá arcabuceada á su vuelta á Báre< •:•. . de/ueíto los efectos 
tób&ñ ;;.Jos los complicados . segtrB las órdenes'deí"dia que 
es uín en vigor. 

ART. ' 

tyiurl'áíiÚsjííD da J^kiMd 



\ R T . a V. Ningún Individuo suelto , Criado , n? Carru-Jgsro, 
po.ifá recorrer Jos campos baxo pretexto de ir por paja , ao te­
niente esta derecho siao solo los Cuerpos de caballería ; pero su» 
r;spe.tivos Xífes harán siempre vigilar los forrageadores ó los car-
rui*;.s p »r un primer Sargento y un Oücial. 

ART.° VI. La» requisiciona* de comestibles, granos y forragei 
en los t¿raüaos del Corregimiento serán hechas en virtud de órdea 
d*l G-»tJ»rmior. 

Ai tT. ' VII. L M Bivios y Regidor** relarán con cuidado la 
caiserracio» dí los com '«tMes , machíes y efecto» de las persona* 
auvences y de las cas s da cara 30 inhabitadas de su término : for­
ro irán u i estado de ellos para entregarlo al Gobernador , que hará 
de toidS uno de general. 

XiíS.' VIII. Lis Yi:las y Lugares que no obedecerán las órde­
nes J:¡ Jr) ier.Ti.ior y »io cunpUriu con las requisiciones, serán exe-
ca t i l i s milita rniíatí por una co ura movible Francesa , y lo» Bay-
le< y R ; j ¡ lores coa les luiiriduos que gozan de mas consideraciea 
«era \ arres.ta.ijs y coadueidos á l3i;-c:iona. 

A i r . ° IX. Se fjrmará una coluaa m >vib!e Francesa que recor-
re-ú los alrededores de Bircelona y b s P aeblos vecinos , la qual 
arrestará lo» Migaeletes y Paisanos armados. Toi» Paisano ó Mi -
gafete arrestado por este motivo sera' arcabuceado d ahorcado io-
meiiataraeate. B.rceloia 2* de Diciembre da i t to8. 

E l General ComauJaate del Principado de Citalutfa. 
G. D U H E S M S . 

Por copia confonni el H¡f¿ del E i t a l» Mayor del G'iieral 
Comandante del Principado de Cataluña = P O R T E . 

A V l ÍO. 

Hoy Lunes , di» »5 del corriente , t e cerrará l i subscrfp= 
oioa i la Rifa , q ie á beaeieio de la Real Casa de Caridad »< 
•freció al PÚJH;O coa papel de 9 del mis ni . Las suertes qae en 
«1U ganará 1 tos Jugadores soa quatr» , dotadas como sigue: 

Primera de t o o t t . 
Seguirán tres. de gQtt cada una. 

Si subscribe en los parages acostumbrados i • rs. vn. por cédula» 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 
— i . — — * 

Ka la Lapreata del Diario, calle da la Palma de San Justo, aúau 39. 
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